
 
MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO (MAIN) RELATIVA A LA 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO I DE LA ORDEN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, POR LA 
QUE SE CREA LA TARJETA ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 
Y SE ESTABLECE SU FORMA DE EXPEDICIÓN EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE MURCIA.  

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA MAIN ABREVIADA 
 
Esta memoria se ha elaborado en atención a lo previsto en el artículo 53.1 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, que requiere la elaboración de una memoria de análisis de impacto normativo, como 
documento que acompañará a todo anteproyecto de disposición de carácter general 
realizado por el órgano directivo. 
 
 
No se ha considerado necesaria la elaboración de una memoria de análisis de impacto 
normativo (MAIN) completa y se ha optado por hacerla abreviada, dado que no se prevén 
impactos significativos derivados de la aplicación de las medidas contempladas en esta 
modificación de la Orden antedicha, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 29 de 
julio de 2022, de la Secretaria General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de aprobación de la Guía metodológica para la elaboración de una memoria de 
análisis de impacto normativo (MAIN) en la Región de Murcia, y la Guía metodológica sobre 
la evaluación normativa en la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 28 de julio de 
2022. 

 

A) FICHA RESUMEN. 
 

1.- Órgano impulsor: Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social.  
 
2.- Consejería proponente: Política Social, Familias e Igualdad.  
 
3.- Título de la norma: Orden por la que se modifica el Anexo I de la Orden de 7 

de septiembre de 2015, de la Consejera de Familia e igualdad de oportunidades, por la 
que se crea la Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se establece su forma de 
expedición en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
4.- Fecha: Fecha determinada por firma electrónica al margen.  
 
5.- Oportunidad y motivación técnica: Procede modificar el Anexo I de la Orden 

referenciada, ya que la evolución tecnológica permite en este ámbito la utilización de 
medios electrónicos que facilitan que los particulares puedan acreditar y las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones comprobar, la condición de persona con discapacidad de 
su titular, la vigencia de dicha declaración y las condiciones de la misma, de modo más 
económico y práctico. 

Situación que se regula: Para los titulares de la tarjeta acreditativa del grado de 

discapacidad se han articulado dos modalidades de tarjeta (pdf y digital) que pueden ser 
portadas en dispositivos móviles o, en el caso de la modalidad de Pdf, puede ser impresa 
por los particulares. 

Para ambos casos se ha previsto la incorporación de un código QR que permita, 
con el desarrollo informático que proceda, comprobar los extremos de la correspondiente 
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declaración de discapacidad, de modo ágil, seguro y en tiempo real, evitando usos 
indebidos de la misma. 

     

 
       Finalidad del proyecto: simplificar la emisión, uso y control de la tarjeta de 

discapacidad emitida en la Región de Murcia. 
 

    Novedades introducidas: Se elimina la tarjeta de plástico rígido tradicional 
para adaptar su emisión a las nuevas tecnologías. 

 

6.- Motivación y análisis jurídico: Procurar un mejor uso de la tarjeta evitando 
fraudes, simplificando su emisión y ahorrando costes a la administración regional. 

 

      Tipo de norma: Orden dictada por la Consejería de Política Social. Familias e 
Igualdad.  

 
     Competencia de la Comunidad Autónoma:  
 

Esta propuesta de MODIFICACIÓN se dicta al amparo de lo dispuesto en el: 

Artículo 10.uno.18, del Estatuto de Autonomía que atribuye a la Comunidad Autónoma de 

Murcia competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, promoción e 

integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de 

especial protección. 

Artículo 3, uno apartado d) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 

Murciano de Acción Social que atribuye entre sus funciones los servicios de valoración y 

diagnostico relativos al reconocimiento, orientación, declaración y calificación del grado de 

minusvalía. 

Artículo 13, dos apartado f) del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se 

aprueban los Estatutos del IMAS y se recogen en dicho artículo las competencias y 

funciones de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 

apartado j) La propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones 

de carácter general y de cualquier otra normativa específica referida a materias de su 

competencia, que elevará al Director Gerente para su tramitación. 

Artículo 9.1.f Según el cual corresponde a la Dirección Gerencial proponer a la titular de la 

Consejería las disposiciones de carácter general y cualquier otra normativa que corresponda 

en la gestión de las competencias del Instituto. 

 
    Estructura y contenido de la norma: Se estructura en 1 artículo y una 

Disposición Final única y recoge la modificación del Anexo I de la Orden de 7 de septiembre 
de 2015 por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se establece 
su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de Murcia. 

 
     Listado de normas derogadas: No se deroga ninguna norma. 

 

 
     7.- Informe de impacto presupuestario:  

 
Repercusión presupuestaria: Se estima un ahorro anual de 23.129,92 € 

año debido a:  
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En recursos de personal: Se estima una disminución de 19.129.92 € 

anuales al no necesitar el refuerzo al servicio con un auxiliar administrativo  
En recursos materiales: Se estima una disminución de gasto en 4000 € 

anuales en compra e impresión de las tarjetas. 
 
  8.- Informe de impacto por razón de género: 
 
 El informe de impacto por razón de género es nulo. 
 
 
 
B) CONTENIDO 
 
 
I. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA 

 
 

La experiencia obtenida a lo largo de los años que lleva vigente la Orden que regula 
la tarjeta de discapacidad, el avance de la administración electrónica y el uso 
generalizado de dispositivos móviles permite que se modifique el modelo de tarjeta 
acreditativa de suerte que resulte portarla más fácilmente y con mayores garantías 
de acreditación, impidiendo inoportunas falsificaciones. 
 
En base a ello se está ultimando el desarrollo de una aplicación informática 
(Proyecto INES) mediante la cual podamos descargar u obtener, en cualquier 
momento y en tiempo real tanto el certificado acreditativo (que no es objeto de 
modificación normativa) y tarjeta de Grado de Discapacidad.  
 
Esta identificación basada en un QR debe permitir varios formatos, uno en PDF, y 
otros dos en modo digital instalable en el móvil Andoid/IOS. 
 
Mediante la lectura de este QR (pdf o móvil) navegará una WEB de verificación 
donde comprobará la correcta autentificación del Certificado de Grado de 
Discapacidad con los datos actualizados para su comprobación por el tercero.  
Este QR NO RECUPERA EL DOCUMENTO EXPEDIDO sino que muestra en la 
WEB los DATOS ACTUALIZADOS con independencia del momento en que fuera 
expedido. 
 
El interesado, como ya hemos explicado que puede obtenerla directamente desde la 
SEDE ELECTRÓNICA con certificado, o mediante doble factor a un dominio:  
 

http://mitarjetadediscapacidad.carm.es 

  

sin perjuicio de que irá impresa en el modelo imprimible(pdf) en las resoluciones de 

declaración de la discapacidad. 
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II. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO. 
 
 
1º Competencia de la CARM sobre la materia. 
 
 Esta propuesta de MODIFICACIÓN se dicta al amparo de lo dispuesto en el: 
Artículo 10.uno.18, del Estatuto de Autonomía que atribuye a la Comunidad 

Autónoma de Murcia competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar 
social, promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. 

Artículo 3, uno apartado d) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del 
Instituto Murciano de Acción Social que atribuye entre sus funciones los servicios de 
valoración y diagnostico relativos al reconocimiento, orientación, declaración y 
calificación del grado de minusvalía. 

Artículo 13, dos apartado f) del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el 
que se aprueban los Estatutos del IMAS y se recogen en dicho artículo las 
competencias y funciones de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, apartado j) La propuesta para la elaboración de 
anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general y de cualquier otra 
normativa específica referida a materias de su competencia, que elevará al Director 
Gerente para su tramitación. 

 
Artículo 9.1.f Según el cual corresponde a la Dirección Gerencial proponer a 

la titular de la Consejería proponer las disposiciones de carácter general y cualquier 
otra normativa que corresponda en la gestión de las competencias del Instituto. 

 
2º Base jurídica y rango del proyecto normativo. 
 

Orden de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se modifica 
la Orden de la Orden de 7 de septiembre de 2015, de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y se 
establece su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de Murcia. 
 

 
3º Breve descripción del contenido y de la modificación: 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto se modifica el diseño de la Tarjeta 

acreditativa de discapacidad 
 
 
4º. Listado de las normas derogadas: 
 
 No se deroga ninguna norma 
 
 
III. INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
Repercusión presupuestaria: Se estima un ahorro anual de 23.129,92 € 

año debido a: 
 
 
En recursos de personal: Se estima una disminución de 19.129.92 € 

anuales al no necesitar el refuerzo al servicio con un auxiliar administrativo 
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En recursos materiales: Se estima una disminución de gasto en 4000 € 

anuales en compra e impresión de las tarjetas. 
 
 
 
IV. INFORME DE IMPACTO POR RAZON DE GÉNERO 
 
El proyecto de modificación que se pretende aprobar parte de una situación 

en la que no existen desigualdades de oportunidades ni de trato entre hombres y 
mujeres, y no se prevé una modificación de esta situación, por lo que el informe de 
impacto por razón de género es nulo. 

 
V. OTROS IMPACTOS CONSIDERADOS 
 
Impacto positivo en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
 

Es cuanto se informa,  
 

 
Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 
 

El Jefe de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la Discapacidad 
Fdo.: Jesús Barranquero Martínez 

 
 
 

Vº.Bº y Conforme, 
La Subdirectora general de Pensiones,  
Valoración y Programas de Inclusión. 

 
María de los Reyes Sánchez Gómez 
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